INTRODUCCIÓN

Teniendo en cuenta  lo amplio y complicado del desarrollo de trabajo   social y comunitario  y con miras a hacerlo lo más didáctico posible y reconociendo las  dificultades para las comunidades campesinas y  desplazadas por la violencia política  de acceder a los procesos de formación oficial, hemos planeado y diseñado  un conjunto de cartillas  que servirán de guía  en el proceso de  formación  y capacitación a las diferentes comunidades que hoy después del conflicto armado interno que vive nuestro país a logrado resistir en el campo y los asentamientos de desplazados que pese a las dificultades y las secuelas desean  reconstruir su tejido social y así poder   enfrentar de manera  mas adecuada, organizados y unidos  los retos y las dificultades  que las actuales condiciones de vida imponen.

En esta cartilla encontraremos un tema  que  cobija un análisis de la realidad, la realización de un diagnostico, la elaboración de un proyecto de desarrollo social,........ conformación  y ejecución de planes de desarrollo comunitario.  En  las que se trata de ofrecer los elementos básicos para que las comunidades entiendan lo que es el plan desarrollo, como se efectúa y que es un proyecto de trabajo comunitario, como se realiza un diagnostico y para que sirve el análisis de la realidad, todo con miras a que la comunidad entienda lo importante de la  organización y la planificación de sus comportamientos sociales.

Nuestra idea es contribuir  al desarrollo de la comunidad  como conjunto de intereses,  que la comunidad  sea capas de enfrentar los duros embates de las fuerzas dominantes  que tratan con  la desarticulación de los pueblos  mantenerlos  en condiciones de pobreza y desigualdad.   

Solo con la unidad de criterios y con la identificación de unos verdaderos objetivos comunes, será posible   el establecimiento de unas nuevas  y mejores condiciones de  vida.
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ANALISIS DE LA REALIDAD

Para comprender como funciona  la sociedad  y como se puede contribuir  al cambio social debemos  mirar, analizar e interpretar todo lo que sucede para así poder actuar en forma mas acertada  y obtener los fines que nos proponemos, contribuyendo en la construcción de   una sociedad mas justa e igualitaria.

Todo propósito de la vida  esta enmarcado por  la visión que  de ella se tenga,  por este motivo es indispensable  hacer un análisis  de la realidad inmediata,  esto se debe de realizar sin    dejar de  lado las otras realidades que también tocan  a la comunidad como la realidad  local,  del  municipio,  del  departamento, del  país y la realidad internacional que nos lleva a realizar un análisis de la realidad social.
¿QUÉ ES REALIDAD SOCIAL?

Es el conjunto de las relaciones que establecemos con los demás. Estas relaciones son de muchas clases: económicas, políticas, culturales, religiosas, familiares entre otras. 

Estas relaciones pueden darse en términos de igualdad, justicia, solidaridad, cooperación, servicio o pueden darse en términos de injusticia, dominación, represión, explotación, competencia.

Cuando realizamos este análisis no debemos mirar estas relaciones como independientes unas de otra, sino como un todo integral, porque lo político tiene que ver y se relaciona con lo económico, lo militar y lo ideológico y al contrario es decir todo tienen que ver con todo. 

Por eso un análisis de la realidad social que tome una sola de esas relaciones es incompleto y no nos permitirá ver la realidad como es.    

La realidad social, al ser la organización de las diferentes relaciones, responde a una forma o sistema de vida en que está ordenada, según  los intereses de quienes tienen el poder de manejarla.

PUNTOS CLAVES   EN EL ANÁLISIS DE LA REALIDAD

Estructura de la sociedad:  En nuestro análisis debemos de profundizar y de esta manera comprender el origen y causas de la situación que se esta presentando, ya que lo que vivimos hoy es el resultado de un proceso histórico.

Análisis de Coyuntura:  El análisis de la sociedad es histórico es decir se ubica en un momento determinado de la historia,  en una coyuntura concreta; no es lo mismo hoy que hace 20 o 30 años.

Ambiente o Contexto:  Es el lugar, el sitio, la población, pueblo, vereda, ciudad, país  o continente donde se esta haciendo el análisis de la realidad social, no todos los problemas se viven en todas partes de la misma forma ni  se presentan en la misma forma.  Hay diferencia porque somos distintos, hay culturas y formas de vidas diferentes aunque tengamos  cosas en común.

Clase Social:  Es diferente  el análisis que hace un Senador de la república al que hace un campesino en su vereda o un obrero, o un desempleado en la ciudad.  Es diferente el que hace el militar, el latifundista, el industrial al análisis que hacemos los sectores populares y empobrecidos por la marginación a la que nos han sometido.

Las comunidades tienen la obligación de  mirar y observar lo que sucede al  rededor de su  vida en  comunidad para así asumir de forma responsable su  presente y futuro.

De  la forma de mirar u observar la realidad depende la respuesta que se le pueda dar a la solución satisfacción de las expectativas o problemas presentados y  diagnosticados en  la reflexión sobre la vida común que han hecho.

QUE ES UN ANALISIS DE LA REALIDAD LOCAL?

Para hacer el  análisis de la realidad local es importante tener en cuenta nuestro ambiente más cercano, lo que vemos todos los días, las relaciones que nos afectan directamente; así comprenderemos mejor la realidad de la sociedad y las relaciones que en ella se dan.  Esto es lo que se llama análisis de realidad local.

En nuestro pueblo, barrio o vereda y asentamiento  es desde donde debemos partir  a analizar las relaciones que  allí se presenten pues ese es el objetivo de nuestro estudio.  

Si empezamos a estudiar lo nuestro, las relaciones que sufrimos y manejamos todos los días porque nos interesan y  nos  afectan, para luego pasar a problemas

mas amplios en lo regional, nacional o internacional, se  empieza  de lo mas simple para llegar a lo mas complejo. 

PROBLEMAS EN EL ANÁLISIS DE LA REALIDAD.

Cuando hacemos un análisis de la realidad, nos podemos encontrar algunos problemas que dificultan nuestro trabajo, algunos de ellos son los siguientes:

El análisis no es neutro, esto quiere decir que todo análisis tiene una intención, un interés dependiendo de quien lo haga.  Cuando hacemos un análisis de la realidad, tenemos una finalidad: cambiar una situación que va contra nuestros intereses.

Por eso en nuestro análisis va claramente fijada nuestra posición política, ideológica  y económica y nuestro compromiso en la construcción de una sociedad más justa.

También depende el análisis de nuestra forma de ver el mundo, la sociedad y la vida.

El análisis no es eterno.  La realidad cambia todos los días, la sociedad también se mueve, no permanece quieta, por eso   el análisis que hicimos ayer, puede no servirnos hoy.

Necesitamos adaptar nuestras acciones a las nuevas situaciones, conflictos y problemas, es decir, debemos permanecer evaluando las condiciones para adaptar nuestras acciones.
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EL DIAGNOSTICO

El objetivo de esta sección  es  conocer y aprender a realizar un  diagnostico comunitario.  

El diagnostico se refiere al   recuento  y clasificación de todos y cada uno de  los elementos  que hacen parte de la vida social de las comunidades. 

El diagnostico seria una clasificación y revisión de los elementos y la manera como ellos afecta el diario vivir y funcionar de las colectividades.

Para acercarnos a entender el asunto del diagnostico podemos compararlo  con la siguiente situación: 

Todos en alguna ocasión hemos ido donde un medico. Hemos ido porque nos sentimos enfermos. Lo primero que hace el medico es preguntarnos que cosa anormal sentimos, es decir, nos pregunta los síntomas de nuestra enfermedad. 

Preguntas como: Que sentimos?, Desde cuando lo sentimos? Cómo afecta la vida que llevamos?, Preguntas como esas, le permiten ubicar las causas de la enfermedad y su posible solución. 

El trabajo del medico consiste en determinar cual es la causa de nuestra enfermedad y con base en este diagnostico ordenarnos un tratamiento.

De la misma forma la comunidad,  como el medico, debe identificar los problemas comunes  donde se reconozca su  situación. Debe actuar como el medico que se pregunta por  los problemas que tiene el paciente, desde cuando los padece, las posibles causas de su origen y la forma como los podría afectar en el futuro.
Para  realizar el diagnostico se necesitan pautas, cuestionarios, encuestas, entrevistas, asambleas, reuniones,  y se realiza  generalmente   con observaciones  particulares y colectivas. 

Una de las primeras tareas es recolectar la información más amplia posible sobre nuestros recursos, necesidades y potencialidades.  Esta primera acción es la que nos permite tener un conocimiento real de nuestra realidad, para lo cual es necesario hacer un  análisis de la realidad de la comunidad  en donde se involucre  un inventario socio económico,  donde  abarque toda la comunidad.
Para la  realización del diagnostico la comunidad deberá en términos generales: 

· Organizarse  Para realizar una lectura critica de la realidad, desde  los ojos  mismos de la comunidad.

· Ordenar los diferentes saberes teóricos y prácticos.

· Recoger, clasificar y ordenar la información.

· Participar activamente en la búsqueda y la definición de las soluciones.

· Planificar las acciones que vamos a desarrollar.

· Contribuir  en la ejecución de los proyectos de desarrollo.

Organizarse.  

La primer tarea de toda comunidad es la de crear un espacio de referencia, donde se puedan reunir, debatir y proponer ideas para coordinar las actividades que faciliten la conformación como grupo. Y a su vez se deben armar diferentes espacios con tareas más específicas.

Ordenar los diferentes saberes.

En toda comunidad existen personas con diferentes capacidades en artes y oficios, pues algunos saben construcción, agricultura; otros saben leer, escribir cantar; otros saben de poesía y otras potencialidades. Con esto identificamos con que recursos humanos contamos.

Recoger, clasificar y ordenar la información. 

Para recolectar la información debemos seleccionar bien el tema y el tipo de necesidades que queremos cubrir a través de encuestas, entrevistas u otros mecanismos. 

Una tarea en este punto es diseñar la forma de organizar la información para que sea de más fácil acceso y entendimiento.

Participar activamente en la búsqueda y la definición de las soluciones.

Construirnos como comunidad requiere de la participación de todos y cada una de las personas. Esta deben  de ofrecer todos sus recursos  y potencialidades para aportar en la solución de los problemas.

Planificar las acciones que vamos a desarrollar. 

Para esto es necesario partir de la discusión colectiva en donde se proyecten las propuestas que irán encaminadas a la elaboración de un plan de trabajo.

Participar en la ejecución de los proyectos de desarrollo.
Si partimos de entender que las propuestas fueron elaboradas colectivamente, todas las personas  de la comunidad están en la obligación de participar activamente en cada una de las tareas que permitan ejecutar las propuestas.

Por lo anterior y reconociendo que son tareas donde toda la comunidad ha participado en la elaboración del proyecto, se  debe reconocer que serán beneficiarios de ese proyecto las personas que han trabajado directamente en su ejecución.

Resolver nuestros problemas debe hacerse en forma organizada y planificada, lo anterior se inscribe en un proceso de reflexión y transformación que busca describir claramente el problema, analizar las causas que lo originan, relacionar el problema y sus causas con otros ya conocidos, evaluar las consecuencias del problema, diseñar, evaluar y seleccionar las mejores alternativas de solución, y finalmente actuar para que se materialicen las soluciones.

1. HACER UN INVENTARIO DE LAS NECESIDADES DE  LA COMUNIDAD

Es la lectura critica  de la  realidad, desde  la comunidad, este procedimiento  le permite    realizar una autoevaluación, es decir, construir unos elementos comunes para ubicar las necesidades mas sentidas de la comunidad y poder buscar alternativas conjuntas. 

Una forma de realizar dicha actividad seria  elaborando una lista de los asuntos de mayor frecuencia  y que produce mas deterioro en la comunidad y sus relaciones 

Para realizar este inventario de necesidades, la comunidad debe hacer uso de diferentes herramientas como:  la comparación,  el dialogo,  la constatación, situaciones que la llevaran a la reflexión sobre su realidad. 

El inventario no es solo de las dificultades, es también la posibilidad de realizar o de pensar en las potencialidades a desarrollar por la comunidad.

Dicho listado se hace para seleccionar  los problemas  de mayor importancia, con la intencionalidad  de darle  una respuesta. 

Un  ejemplo del problema prioritario se puede ubicar como aquel que: 

· Afecta   una gran parte de la población.

· Genera otros problemas comunes .

· Causa daños importantes a la  comunidad.

· Es un obstáculo para resolver otros problemas.

Para esta situación de clasificación de las prioridades a resolverse debe actuar de forma colectiva y establecer de la misma forma la salida al asunto.

2. DETERMINACIÓN DEL PROBLEMA 

· Veamos y describamos por escrito los problemas. Busquemos las causas históricas del problema.

· Planeamos la ejecución y alternativas de solución.

· La ejecutamos y luego la evaluamos. 

Un problema que podríamos señalar  puede ser; que existe en un asentamiento de desplazados  gran cantidad de personas en edad de  trabajar que no lo están haciendo. ( un ejemplo de un problema real).

Pensemos  y preguntémonos que tiene que ver la comunidad y  la sociedad con ese problema, pensemos en cuales son las causas de ese problema.

Pensemos que tiene que ver la forma como esta organizada la comunidad con ese problema que la afecta.

Preguntémonos como a sido la política  ejecutada desde la administración municipal para darle salida al problema  del desempleo.

Preguntémonos como se ha organizado la comunidad para enfrentar dicha situación.

Reflexionar sobre dicha situación  le permitiría a la comunidad  ubicarse  en la realidad de lo que esta viendo y de esta  forma responder con  claridad al asunto planteado.

HISTORIA DEL PROBLEMA

Como construir la historia del asunto a resolver, es de los primeros pasos que se deben dar para  lograr avanzar en la solución de las dificultades. 

Lo que se debe realizar en primer termino es tratar de reconstruir las cosas o los hechos. 

Esto se logra cuando  las personas encargadas por la comunidad para realizar  dicha tarea  utilizan mecanismos como la  comunicación, traen a la memoria colectiva  los hechos o sucesos determinantes en las comunidades, los cuales han modificado el desarrollo del sitio.

En esta actividad se deben de contar los primeros pobladores las actividades que realizaban, como  y en que trabajaban, desde que se llegó a la ciudad a que actividad se han dedicado.

Aquí se debe de tomar nota de lo que las personas trajeron a la memoria y luego se debe presentar en común y sistematizar esos elementos. 

Desde el momento de llegada al barrio  y como producto de la vida desarrollada allí,  las comunidades y su origen campesino se han visto relegados a actividades informales en el trabajo en la ciudad, actividad que no presenta o da garantías para alcanzar un bienestar de las  familias.

Es importante presentar y elaborar propuestas y alternativas de solución a determinado problema, pero hay que contar con la voluntad política y disponibilidad económica por parte del gobierno, para resolver los problemas infraestructurales de  la comunidad.  Si el Estado no resuelve estos problemas la única alternativa que tienen la comunidad es la organización y planificación de sus propuestas para poder exigir unidos la solución a sus reivindicaciones.

Para recolectar la información es importante tener claridad  sobre el tema  a investigar. La siguiente  es una herramienta metodológica  para ordenar la información:

	tema
	aspecto a investigar

	VIVIENDA


	Cantidad de viviendas, familias por vivienda, familias sin vivienda, estado o condición física.

	SALUD


	Cuantas personas están cubiertas por alguna entidad en salud, enfermedades mas frecuentes, numero de mujeres embarazadas.

	EMPLEO


	Cuantas personas tienen empleo estable, cuantas en economía informal o empleo ocasional, cuantas están en capacidad de laborar, cuantos menores trabajadores.

	SERVICIOS PUBLICOS
	Con que servicio públicos cuenta el barrio, estado de los servicios (legales o no)

	EDUCACIÓN Y CULTURA
	Con que tipo de establecimientos educativos cuenta el barrio (escuelas, colegios, guarderías), Estado de los establecimientos

	ORGANIZACIÓN COMUNITARIA
	Tipo de organizaciones comunitarias existentes en el barrio(comités, juntas, etc.).

	ORGANIZACIONES EXTERNAS
	Que organizaciones publicas o privadas hacen presencia en el barrio.


En la presentación de los datos o información recolectada también es importante hacerlo de forma 

SITUACIÓN DE LAS  FAMILIAS  BARRIO “EL AGUACATE”

	casa nº
	SITUACIÓN de la PROPIEDAD


	estado de la CONSTRUCCIÓN
	servicios con que se cuenta
	COMPOSICIÓN FAMILIAR
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Situación de la propiedad           

P:     Propia           
             


 

A:    Arrendada
              

 

PP:  Posesión 

PR: Prestada   

Estado de Construcción

M:   Material   

P:   Prefabricada 

M:  Madera

D:  Desechos                                                          
Servicios básicos

A:   Agua
L:   Luz

T:   Teléfono

AL: Alcantarilla

Composición Familiar

H:  Hijos

P:  Padres

A:  Abuelos

O:  Otros
ELABORACIÓN DE PROYECTOS
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Trabajar por proyectos significa  que la comunidad  a decidido a partir del análisis de su realidad unas tareas claves a desarrollar  y las ha ordenado en lo que se llama un proyecto.

Un proyecto es la organización de las  ideas expuestas por  la comunidad  desde las cuales  se  puede generar un plan de trabajo. 

En este proyecto o plan de trabajo, la  comunidad se acerca a la  satisfacción o solución de unas inquietudes presentadas. 

Un elemento central para los proyectos se remite   a la idea  de que todo plan  parte del análisis de  la realidad y del acercamiento a unas condiciones específicas sentidas y señaladas por los pobladores de un determinado sector. 

En este proyecto o plan de trabajo se pretende establecer unos primeros puntos de partida en dirección a la solución parcial o total de una inquietud planteada por  la comunidad. 

En el  trabajo comunitario los planes o proyectos no deben remitirse solamente a la solución de necesidades o problemas que la comunidad presenta, en los proyectos de trabajo se deben de incluir  o dar la posibilidad de acercarse a todos  los  espacios donde las personas comparten sus deseos, sueños inquietudes, expectativas y anhelos.    

Los proyectos de trabajo  parten  de la elaboración de unos objetivos claros, precisos y evaluables, un proyecto de trabajo es  un resumen bien elaborado de las condiciones de vida y del análisis de  la realidad  hecho  por la comunidad. 

En los proyectos de trabajo, la comunidad, plasma la visión que del futuro  tiene. En ellos, se encuentra cómo una comunidad a partir de su organización y  planificación, a  logrado sintetizar  lo que va a hacer durante un tiempo determinado.  

En ese periodo de tiempo  y con un proyecto bien determinado, la comunidad se acerca a sus problemas y  buscar los medios para solucionarlos. 

Con su estudio  y análisis, vamos a comprender lo que es un proyecto, y cuales  son los pasos para la realización de estos. 

Sabemos que los proyectos son  producto del análisis que se ha realizado desde la comunidad y para la comunidad.  Debemos saber  que para la elaboración de los proyectos es  bueno dividirlos por tiempos: 

Estos se pueden  resumir en las siguientes:

· Un primer momento en que la comunidad se  organiza y hace un  análisis de su   realidad.

· Segundo, presenta  alternativas de  solución a las necesidades o expectativas más sentidas de la comunidad.

· Tercero, se procede  a la unificación  e identificación clara y precisa  de lo que es el proyecto  propuesto.

· Luego, se define un momento  para dividir por actividades lo que se desea realizar. 

· Se hace lo que es una  formulación escrita o elaborada del proyecto,  para que toda la comunidad tenga claro y presente en lo que se comprometió a trabajar.

Todo este orden en la formulación de los proyectos da como resultado que sea:

· Claro o preciso

· Realizable o ejecutable

· Financiable

· Común o mejor para todos

Que se entiende por proyecto

Un proyecto es la respuesta   organizada y  concertada que la comunidad ofrece  como alternativa de salida a los diferentes  problemas que se presentan en su vida cotidiana. Esta respuesta  es el resultado del uso de la libre asociación y  debate que la comunidad como responsable de su futuro hace. En los proyectos se  ofrece  una posible alternativa  elaborada, proyectada al  futuro, donde la comunidad tiene en cuenta los siguientes elementos:

· Debe tener total claridad  las personas o comunidad que va a beneficiar.

· Se deben  precisar con total claridad  la forma como  se van a conseguir los elementos necesarios para la consecución y terminación de los proyectos.

· Qué personas, entidades o funcionarios oficiales,  van a financiar los recursos.

· Como se va a organizar  la comunidad para enfrentar  y desarrollar el proyecto planteado.    
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NOTA: En los proyectos se debe ser claro y preciso con la elaboración  y la proyección de los mismos, esto con el fin de que en la comunidad no se generen falsas e inalcanzables   expectativas, las cuales al no ser  logradas  ocasionarían dentro de las comunidades una baja en sus iniciativas, en el nivel de organización  y su compromiso social.
COMO SE ELABORA UN PROYECTO

Para elaborar proyectos debemos de identificar los problemas de la comunidad, estos problemas o necesidades deben de ser la solución posible y se ha de procurar que en ella participe la comunidad, no solo proponiendo soluciones sino participando en ellas, para ello explicaremos como diagnosticar las necesidades y como elaborar el proyecto.

ETAPAS A SEGUIR
1.  Identificación  

Consiste en identificar claramente una necesidad o un problema sentido por la comunidad y que tenga soluciones posibles.

· Que problema 

· Origen del problema 

· Consecuencias del problema 

· Propuestas de solución

2. FORMULACION DE PROYECTOS 

En esta parte  se tiene definido en que consiste el proyecto, en donde se va a desarrollar, es decir donde se localiza, cual es la cobertura, cuantos habitantes beneficia , que recursos físicos, humanos y financieros se requiere para el mismo, como lo vamos a beneficiar y que nombre le va a dar.

3. EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN 

La comunidad debe tener claridad de la manera o forma de evaluar el proyecto y su buen desarrollo. Ella , la comunidad,  debe mantener una actitud critica  en termino de la vigilancia del  proyecto y de su avance. Esta actitud se denomina evaluación. Una evaluación corresponde a los siguientes elementos: 

· Merece le proyecto ser desarrollado?
· Lo que nos propusimos, responde a lo que realmente necesitamos
· La población beneficiada le ve funcionalidad al proyecto.
· Los recursos si son los necesarios
· La metodología a trabajar si es la más indicada.

CLASES DE PROYECTOS.

Los proyectos pueden ser:  Oficiales, privados o mixtos.

Según su cobertura pueden ser:  Locales, zonales, municipales o nacionales.

Según los objetivos pueden ser: De tipo productivo, de servicios públicos de infraestructura comunitaria.

Los proyectos deben ser presentados a los bancos de proyectos de la alcaldía municipal, oficinas de planeación, gobernación, a las oficinas de la consejería, a los  fondos de inversión social (FIS), a las entidades privadas y las ONG’s nacionales o internacionales para lograr su financiación y ejecución.  

ESQUEMA PARA PRESENTAR UN PROYECTO 

1.IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

· Nombre o titulo del proyecto

· Responsables

· Ubicación

· Cobertura

2.  ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

· Definición del problema

· Alternativas de solución

· Selección de alternativas

3.  OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS

· Se deben tener en cuenta los cambios que se esperan lograr.

4.PLAN DE ACTIVIDADES

· Debe de evidenciar las responsabilidades de cada una de las instituciones comprometidas en el proyecto y el tiempo previsto para la realización parcial o total de la actividad.

1. RECURSOS
· Humanos

· Institucionales

· Físicos (materiales)

· Financieros

2. LOGROS
· Lo que esperamos se obtenga de la realización del proyecto.

3. SEGUIMIENTO Y CONTROL
· Estar al tanto del desarrollo del trabajo

4. EVALUACIÓN
Estar permanentemente observando la ejecución del proyecto para ver su efectividad.

5. PRESUPUESTO

· Valor de la inversión

6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
	FECHA
	OBJETIVO
	ACTIVIDAD
	EVALUACIÓN
	RESPONSABLE

	
	
	
	
	


PLAN DE DESARROLLO COMUNITARIO

Esta cartilla  busca  dar a la comunidad  los elementos  básicos   necesarios  para que pueda  elaborar su  propio plan de desarrollo comunitario.

Toda  comunidad tiene la responsabilidad histórica de participar en la elaboración y gestión de su proyecto

 



de desarrollo. Esta es una actitud propia de las comunidades que ven su desarrollo  como parte de su  compromiso social como personas.

Para lograr  ser parte de nuestro propio proyecto de desarrollo comunitario, primero  debemos presentar un orden  en nuestra forma de pensar y ver la vida. Ese orden se logra  aportando el conocimiento de la realidad en la cual vive  y trabaja.

En este sentido, es necesario que cada comunidad  aprenda a planear  sus acciones colectivas, ya  que no es posible lograr un mejor  bienestar actuando  de manera  desorganizada y sin objetivos claros. Cada comunidad   se encuentra en la obligación de dirigir  sus  esfuerzos  de manera   ordenada y acertada  para  mejorar  sus condiciones de vida.

PLANEEMOS Y ORDENEMOS NUESTRO ACCIONAR COMUNITARIO

Con  una  actitud organizada    podremos acercarnos  al conocimiento de nuestra realidad,  ubicarnos correcta  y exactamente en la historia  de nuestras comunidades. 

Si prevemos con anticipación los compromisos  que vamos a cumplir, estaremos  dirigiendo los acontecimientos de nuestra comunidad, y no  mantendríamos  rezagados  y esperando que desde otras instancias nos resuelvan los problemas  del diario vivir. 

El desorden en las ideas y en nuestro accionar comunitario  podría llevarnos a un caos  en el diario funcionar,  trayendo consigo problemas para el alcance  de los objetivos propuestos.  

· Mirar  nuestra realidad  para lograr acercarnos  a las verdaderas necesidades  de la comunidad. 

· Conociendo las verdaderas necesidades podríamos plantear  alternativas de solución.

· Las soluciones se plantearan de forma colectiva  para establecer la más  conveniente y beneficiosa, teniendo en cuenta sus  costos y posibilidades de aplicación.

· Uno de los puntos mas importantes   seria:   La de realizar estudios  sobre la factibilidad,  posibilidades económicas y financieras  para la ejecución de  proyectos planteados.

· Después de conocer la Viabilidad de la realización  de las propuestas debemos  programar  las actividades tendientes a la realización de las mismas. 

· La comunidad como responsable  de su proyecto de desarrollo debe presentar una actitud comprometida con su futuro, ella tiene la  obligación de diseñar los mecanismos  para controlar los recursos y el avance  de los proyectos planteados.

·  La comunidad debe ser clara y ordenada en su pensamiento y dentro de esta actividad  se debe  prever  la evaluación de los resultados.

LA IMPORTANCIA DE  LA PLANIFICACION

EL ser ordenado y planificar con claridad las acciones de la comunidad  es de gran  importancia  por que  permite: 

· Proyectar  el desarrollo  de la comunidad. 

· Distribuir y utilizar  eficientemente  los recursos. 

· Atender  las necesidades  mas importantes  de la comunidad. 

Presentar un orden en nuestro pensamiento nos permite planear  bien el desarrollo. Esta planeación puede presentar varias formas de ser aplicada a las comunidades,  esas formas pueden ser: 

· Planeación impositiva: Esta es una forma  de planeación que no toma en cuenta los  intereses, propuestas, capacidades, recursos  y necesidades de las comunidades.

· Planeación  participativa: Esta se logra en la medida  que las comunidades sean ellas mismas las que a partir de sus  verdaderos requerimientos  procedan de manera activa en su planeación y ordenamiento en su accionar colectivo.

· Para que esta participación  sea verdaderamente efectiva  la comunidad debe  hacer parte de todo el proceso de investigación, diagnostico, diseño y selección  de alternativas. Solo en esta medida se vera verdaderamente comprometida con los planes de desarrollo propuestos para su comunidad.

INSTRUMENTOS QUE NOS PERMITEN REALIZAR UNA BUENA PLANIFICACIÓN EN NUESTRO ACCIONAR COMUNITARIO

Debemos como primera medida presentar un PLAN que a nivel general   cobije toda nuestra  idea para desarrollar, luego:

Presentar los proyectos que consideremos factibles de realizar, estos proyectos partirán de los resultados del análisis  del diagnostico social y económico de las potencialidades y recursos técnicos  de la comunidad.

Dentro de esos  programas se encontraran algunos subprogramas  que le permitan a la comunidad  acercarse mas  detenidamente  a los objetivos planteados como  de mayor importancia.

Luego de esta delimitación se procederá a definir los procedimientos  para alcanzarlos, es decir se estará  adentrando en los proyectos.

Los proyectos deben presentar  los siguientes elementos

· Objetivos claros 

· Metas que se puedan alcanzar

· Recursos necesarios 

· Las personas responsables de su cuidado,  inversión,  ejecución.

Estos elementos estarían dentro de  un plan que construiría la misma comunidad desde sus posibilidades y responsabilidades lo que se puede llamar plan de desarrollo comunitario. 

PLAN DE DESARROLLO COMUNITARIO

El plan de desarrollo comunitario  es el conjunto de proyectos  que la comunidad  propone  como solución  a sus  múltiples  necesidades  económicas, sociales y  espirituales. 

En el ámbito de las comunidades 

debemos hablar  de proyectos. Estos proyectos deben estar en concordancia con las necesidades de la comunidad y deben adecuarse a las políticas generales establecidas por las administraciones municipales.  

La formulación  y ejecución del plan de desarrollo comunitario puede  hacerse  en las siguientes etapas: 

· Seleccionar desde las necesidades estudiadas por la comunidad  la mejor alternativa  para darle solución  al problema planteado como prioridad. 

·  Realizar un proceso de concertación entre  la comunidad y las administraciones locales  encargadas de brindar posibles salidas  y soluciones 

· ejecución de los proyectos, lo que requiere que la comunidad este claramente organizada.

CARACTERÍSTICAS DE UN PLAN DE DESARROLLO

· Se debe basar en las necesidades sentidas de la comunidad

· Debe ser integral

· Debe ser producto de la actividad colectiva de debate y concertación local. 

· No debe ser impuesto debe ser  autónomo

· Se debe de dar a conocer públicamente, para que la totalidad de la comunidad se sienta incluido y en caso de no sentirlo tenga la posibilidad plantear su punto de vista.

· No debe ser rígido ni arbitrario. Pero si debe ser claro. 

DESPLAZAMIENTO FORZADO EN COLOMBIA
“Cada uno de nosotros, al marchar a través de la multitud con los zapatos rotos, da testimonio de la vergüenza que hoy cubre nuestro país.  Pero ni uno solo de nosotros se quedará aquí.  La última palabra aún no ha sido dicha”.

Bertolt Brecht
QUE ES UN DESPLAZAMIENTO FORZADO?

Es toda migración interna  que obedece a causas relacionadas con situaciones en las cuales la violencia lesiona o pone en peligro el núcleo esencial de los derechos fundamentales a la vida, a la integridad, libertad individual y a la seguridad personal.  Tal violencia puede manifestarse en hechos o en amenazas.  Son hechos de violencia todos los que resultan de la aplicación ilegitima de la fuerza.  En esta categoría caben:

· Hechos constitutivos de crímenes de guerra – infracciones del derecho internacional humanitario – cometido por cualquiera de las partes contendientes  en un conflicto armado sin carácter internacional (homicidio fuera de combate, tortura, toma de rehenes entre otros).

· Hechos de represión ilegal perpetrados por agentes de la autoridad pública en el marco de situaciones de tensión interna o disturbios interiores ( ejecuciones extrajudiciales, detención arbitraria, desaparición forzada  entre otros).

· Hechos que correspondan a situaciones de violencia generalizada, cuyos autores sean servidores públicos o personas de condición particular (masacres, desalojos a mano armada, secuestros, entre otros).

· Hechos que hagan parte de masivas violaciones a los derechos humanos por parte de los agentes estatales.

Lo que caracteriza el desplazamiento forzoso es la naturaleza arbitraria o ilegal de su causa.  

El desplazado es una persona a quien han hecho migrar no las catástrofes de la naturaleza ni las medidas humanitarias de prevención contra los peligros de las hostilidades, sino actuaciones brutales y terroristas que afectaron sus derechos originarios.  En la raíz de todo desplazamiento forzado hay siempre  una situación injusta creada deliberadamente por los actores comprometidos en determinada guerra.

El desplazamiento por la fuerza es fruto  de atentados contra los derechos  expresamente reconocidos  por los artículos 6,7,9 y 26 del Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos P.I.D.C.P  y por los artículos 11,12,13  y 28 de la constitución de 1991.  por lo demás, la migración causada por la violencia vulnera el derecho a la libertad de residenciarse, consagrado en el artículo 12 del 

P.I.D.C.P y en el artículo 24 de la Ley fundamental. 

Con respecto a este flageló del desplazamiento forzado existe la ley 387 de 1996 la cual ha sido poco lo que se ha aplicado  ya que ni si quiera ha sido reglamentada.

CAUSAS ESTRUCTURALES DEL DESPLAZAMIENTO

El desplazamiento forzado de personas no constituyen  un hecho casual.  Es una muestra  de la grave crisis de los derechos humanos y el resultado del desarrollo de la guerra integral  y de las diferentes  manifestaciones  de guerra sucia que vive el país.  Por ello consideramos  que responde a intereses y motivaciones claramente preestablecidas, que podemos  denominar causas estructurales tales como:

· Cuando convergen  los intereses del latifundio con los de la agroindustrial, el narcotráfico, las fuerzas políticas tradicionales o los monopolios internacionales, se implementan y desarrollan modelos de  recuperación de zonas estratégicas  por sus riquezas, su potencial agroindustrial y su importancia vial, que conllevan la expulsión de los  antiguos  pobladores y propietarios.

· De igual forma, la incidencia del modelo Neoliberal implementado  en nuestro país con las políticas de privatización, ha generado una serie de conflictos labores y sociales  entre trabajadores, empresarios y Estado, estigmatizando y criminalizando las distintas formas de protesta social y generando  el desplazamiento  de importantes grupos de trabajadores y dirigentes gremiales  y sindicales.

· En relación con el desarrollo institucional, la falta de apertura del sistema político para dar cabida a nuevas opciones  partidarias ha  fortalecido la intolerancia de grupos hegemónicos  en algunas regiones.  Una clara manifestación  de este aspecto es la persecución y el asesinato  de los principales  dirigentes de las organizaciones sociales y de la oposición política.

· El desplazamiento tiene la intencionalidad  de desarticular las organizaciones sociales y políticas, destruyendo así el tejido social en el orden local y regional.  No es causal que las acciones violentas se acentúen  en regiones y sobre poblaciones con un alto nivel de organización y de movilización para exigir del Estado  el cumplimiento de sus obligaciones con respecto a derechos fundamentales.

· El desplazamiento también hace parte de una lógica de guerra que ha llevado a la legitimación de proyectos paramilitares con el aval del Estado, que se presenta incapaz en solucionar los problemas socioeconómicos de la población colombiana. 

· Las violaciones sistemáticas de los derechos fundamentales y la impunidad en la que han quedado sumidas estas violaciones por la falta de voluntad política de Estado. 

· En relación con la tenencia de la tierra, los actos de despojo realizados en el contexto de la contrarreforma  agraria promovida por el narcotráfico, conlleva la expulsión de los propietarios que por lo general son minifundios  campesinos.

CAUSAS INMEDIATAS DEL DESPLAZAMIENTO

Como causas inmediatas del desplazamiento forzado podemos señalar:

· La agudización del conflicto armado interno que existe entre el Estado (paramilitares y fuerzas armadas) y la insurgencia (guerrilla), las formas que estas  partes enfrentadas han implementado  en el desarrollo de la guerra para eliminar  a su adversario.  Además de irrespetar las normas mínimas del Derecho humanitario, esos medios  y métodos de guerrear  han afectado gravemente a la población civil, ocasionando  éxodos masivos en las regiones de mayor intensidad de operaciones.

· Las distintas formas de violación a los derechos humanos, tanto individuales como colectivas por parte de las fuerzas del Estado.

El desplazamiento forzado por causa de la violencia deja graves consecuencias psico-sociales  en las personas afectadas.  La destrucción de su proyecto vital y el arrasamiento de los grupos de pertenencia  y referencia socavan las bases de identidad personal y familiar.  

El terror inculcado y la impunidad sobre lo sucedido generan estados de impotencia, desconfianza y aislamiento.  Las condiciones socio-económicas  de los desplazados y su imposibilidad en la mayoría de los casos  son, apenas, algunas de las manifestaciones de cómo a través del desplazamiento forzado se lleva a poblaciones enteras a condiciones infrahumanas incomparables en asentamientos urbanos o donde amigos o familiares. 

EL DESPLAZAMIENTO Y SUS CONSECUENCIAS SOCIALES

Ha existido un orden estructural impuesto por los detentores del poder, sostenido por la muerte la corrupción y el terror que de ninguna manera generan valores primarios organizadores como son los de la vida, dignidad y la solidaridad. La imposición social de la violencia ha impedido generar procesos organizativos claros en  favor de mejorar la situación de vida de las mayorías.

La respuesta de muchos campesinos especialmente de las mujeres, de los ancianos y niños y de las que son victimas de las amenazas, de la angustia y del miedo por la situación que se vive en su vereda o en su pueblo – es abandonar la tierra, y con ella todos sus bienes materiales conseguidos por el esfuerzo de toda su vida, su cultura y sus afectos. 

El fenómeno del desplazamiento forzoso en Colombia lleva implícita  una situación de caos y violencia histórica debido a las políticas implantadas por el gobierno que tienen como consecuencia:

· La pobreza, miseria  y la negación a una vida digna y justa.

· En la mayoría de los casos se pierden los grupos de referencia tales como:  las organizaciones sociales  a las que pertenecen  ya sean Asociaciones, Juntas de Acción Comunal, entre otras, ya que  la intención es desarticular y aniquilar todo proceso social que permita mejorar  y enfrentar las condiciones de vida  infrahumanas impuestas por el la clase que esta al servicio del Estado.

· La desarticulación del tejido social trae consigo la de las bases de identidad familiar y personal: se establece la soledad física y afectiva vivida como muerte en vida.  La desaparición de la comunidad referida incluso solo el área geográfica, genera sentimientos de humillación, desesperanza y culpa.

· La imposibilidad de pensar en los hechos y terror asociado, genera conformismo y hace que la culpa individual se convierta en culpa social  por lo cual los desplazados se ven a si mismos como causantes de los hechos violentos.

· La familias campesinas desplazadas se van ubicando en terrenos de altos riesgo, no aptos para la construcción y con ello aumentan los asentamientos urbanos (es el caso de los 35 asentamientos existentes en la ciudad de Medellín) .  Sus raíces van quedando en el camino y solo algunos elementos culturales pueden ser implantados en lo sitios a  los que  llegan generando vínculos de solidaridad y organización que les permitan reconstruir su vida.

· En las mujeres desplazadas recae en la mayoría de los casos todo el peso de la situación producida por la violencia y el desplazamiento, muchas de ellas viudas y con hijos analfabetas o con muy poca escolaridad, tienen que asumir la responsabilidad de la crianza de los niños y de la conservación del núcleo familiar.

· En los niños se generan trastornos de adaptación, depresiones y ansiedad, a medida que estos crecen muchos de ellos por la falta de apoyo y oportunidades se asimilan a prácticas delincuenciales que son castigadas con la muerte por parte de grupos de limpieza social y/o paramilitares  que se han filtrado en los asentamientos con el fin de continuar el aniquilamiento de los desplazados bajo la mirada complaciente muchas veces de las autoridades militares y policiales.  

· El aislamiento, el ocultamiento físico, la vergüenza, la desmotivación y la incapacidad de reconstruir su proyecto vital hace parte de ese mecanismo psicológico que se presenta cuando el ser humano es llevado a vivir en condiciones infrahumanas.
EL DERECHO FUNDAMENTAL A NO SER DESPLAZADO.

El derecho a no ser desplazado es el que todo se humano tiene  a no ser victima de hechos de violencia  o de amenazas que lo obliguen a dejar su domicilio y a residenciarse en otro punto del territorio de su país.

Un derecho es inherente a la persona – y, en consecuencia, fundamental – cuando  se origina  en la condición  personal  del hombre:  cuando tiene su principio  y cimiento  en la propia estructura ontológica  de su titular.  El derecho a la vida, el derecho a la integridad psicofísica, el derecho a la libertad individual y el derecho a la seguridad personal.

Si posee rango fundamental los derechos que la persona tiene a no ser muerta injustamente, a no sufrir tortura o malos tratos, a no verse esclavizada, a no perder su libertad física de manera ilegal o arbitraria, y a no afrontar peligros o daños maliciosamente provocados.  El derecho a no ser desplazado no puede tener menor entidad que los otros derechos esenciales, pues, como ellos, encuentra su base justificante en el haber natural de todo hombre concreto.

El derecho a no ser desplazado puede  ser objeto  de protección judicial inmediata en caso de vulneración  o de amenaza.  Quien haya sido victima de desplazamiento forzoso o esté en trance de serlo, podrá reclamar de los jueces la tutela de su derecho a no ser obligado a migrar por razones de fuerza.  En estos casos la acción de tutela procede no sólo ante las autoridades públicas, sino ante aquellos particulares violentos respecto de quienes le solicitante se halle en estado de indefensión.

